
Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del impuesto sobre la renta de las 
personas físicas y de modificación parcial de las leyes de los impuestos sobre 
sociedades, sobre la renta de no residentes y sobre el patrimonio, artículo 
68.1, apartado 4º 
 

Artículo 68. Deducciones. 

1. Deducción por inversión en vivienda habitual. 

1.º Los contribuyentes podrán deducirse el 7,5 por ciento de las cantidades satisfechas en el 
período de que se trate por la adquisición o rehabilitación de la vivienda que constituya o vaya a 
constituir la residencia habitual del contribuyente. A estos efectos, la rehabilitación deberá cumplir 
las condiciones que se establezcan reglamentariamente. 

La base máxima de esta deducción será de 9.040 euros anuales y estará constituida por las 
cantidades satisfechas para la adquisición o rehabilitación de la vivienda, incluidos los gastos 
originados que hayan corrido a cargo del adquirente y, en el caso de financiación ajena, la 
amortización, los intereses, el coste de los instrumentos de cobertura del riesgo de tipo de interés 
variable de los préstamos hipotecarios regulados en el artículo decimonoveno de la Ley 36/2003, de 
11 de noviembre, de medidas de reforma económica, y demás gastos derivados de la misma. En 
caso de aplicación de los citados instrumentos de cobertura, los intereses satisfechos por el 
contribuyente se minorarán en las cantidades obtenidas por la aplicación del citado instrumento. 

También podrán aplicar esta deducción por las cantidades que se depositen en entidades de 
crédito, en cuentas que cumplan los requisitos de formalización y disposición que se establezcan 
reglamentariamente, y siempre que se destinen a la primera adquisición o rehabilitación de la 
vivienda habitual, con el límite, conjuntamente con el previsto en el párrafo anterior, de 9.040 euros 
anuales. En los supuestos de nulidad matrimonial, divorcio o separación judicial, el contribuyente 
podrá seguir practicando esta deducción, en los términos que reglamentariamente se establezcan, 
por las cantidades satisfechas en el período impositivo para la adquisición de la que fue durante la 
vigencia del matrimonio su vivienda habitual, siempre que continúe teniendo esta condición para los 
hijos comunes y el progenitor en cuya compañía queden. 

2.º Cuando se adquiera una vivienda habitual habiendo disfrutado de la deducción por 
adquisición de otras viviendas habituales anteriores, no se podrá practicar deducción por la 
adquisición o rehabilitación de la nueva en tanto las cantidades invertidas en la misma no superen 
las invertidas en las anteriores, en la medida en que hubiesen sido objeto de deducción. 

Cuando la enajenación de una vivienda habitual hubiera generado una ganancia patrimonial 
exenta por reinversión, la base de deducción por la adquisición o rehabilitación de la nueva se 
minorará en el importe de la ganancia patrimonial a la que se aplique la exención por reinversión. En 
este caso, no se podrá practicar deducción por la adquisición de la nueva mientras las cantidades 
invertidas en la misma no superen tanto el precio de la anterior, en la medida en que haya sido 
objeto de deducción, como la ganancia patrimonial exenta por reinversión. 

3.º Se entenderá por vivienda habitual aquella en la que el contribuyente resida durante un 
plazo continuado de tres años. No obstante, se entenderá que la vivienda tuvo aquel carácter 
cuando, a pesar de no haber transcurrido dicho plazo, se produzca el fallecimiento del contribuyente 
o concurran circunstancias que necesariamente exijan el cambio de vivienda, tales como separación 
matrimonial, traslado laboral, obtención de primer empleo o de empleo más ventajoso u otras 
análogas. 

4.º También podrán aplicar la deducción por inversión en vivienda habitual los contribuyentes 
que efectúen obras e instalaciones de adecuación en la misma, incluidos los elementos comunes del 
edificio y los que sirvan de paso necesario entre la finca y la vía pública, con las siguientes 
especialidades: 

a) Las obras e instalaciones de adecuación deberán ser certificadas por la Administración 
competente como necesarias para la accesibilidad y comunicación sensorial que facilite el 
desenvolvimiento digno y adecuado de las personas con discapacidad, en los términos que se 
establezcan reglamentariamente. 



b) Darán derecho a deducción las obras e instalaciones de adecuación que deban efectuarse en 
la vivienda habitual del contribuyente, por razón de la discapacidad del propio contribuyente o de su 
cónyuge o un pariente, en línea directa o colateral, consanguínea o por afinidad, hasta el tercer 
grado inclusive, que conviva con él. 

c) La vivienda debe estar ocupada por cualquiera de las personas a que se refiere el párrafo 
anterior a título de propietario, arrendatario, subarrendatario o usufructuario. 

d) La base máxima de esta deducción, independientemente de la fijada en el número 1.º 
anterior, será de 12.080 euros anuales. 

e) El porcentaje de deducción será el 10 por ciento. 

f) Se entenderá como circunstancia que necesariamente exige el cambio de vivienda cuando la 
anterior resulte inadecuada en razón a la discapacidad. 

g) Tratándose de obras de modificación de los elementos comunes del edificio que sirvan de 
paso necesario entre la finca urbana y la vía pública, así como las necesarias para la aplicación de 
dispositivos electrónicos que sirvan para superar barreras de comunicación sensorial o de 
promoción de su seguridad, podrán aplicar esta deducción además del contribuyente a que se 
refiere la letra b) anterior, los contribuyentes que sean copropietarios del inmueble en el que se 
encuentre la vivienda. 

2. Deducciones en actividades económicas. 

A los contribuyentes por este Impuesto que ejerzan actividades económicas les serán de 
aplicación los incentivos y estímulos a la inversión empresarial establecidos o que se establezcan en 
la normativa del Impuesto sobre Sociedades con igualdad de porcentajes y límites de deducción, 
con excepción de la deducción prevista en el artículo 42 del texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre Sociedades. 

No obstante, cuando se trate de contribuyentes por este Impuesto que ejerzan actividades 
económicas y determinen su rendimiento neto por el método de estimación objetiva: 

a) Les serán de aplicación las deducciones para el fomento de las tecnologías de la información 
y de la comunicación previstas en el artículo 36 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades, en la forma y con los límites establecidos en el artículo 44 de dicha ley, y en el artículo 
69.2 de esta Ley. La base conjunta de estas deducciones tendrá como límite el rendimiento neto de 
las actividades económicas, por el método de estimación objetiva, computado para la determinación 
de la base imponible. 

b) Los restantes incentivos a que se refiere este apartado 2 sólo les serán de aplicación cuando 
así se establezca reglamentariamente teniendo en cuenta las características y obligaciones formales 
del citado método. 

3. Deducciones por donativos. 

Los contribuyentes podrán aplicar, en este concepto: 

a) Las deducciones previstas en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las 
entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo. 

b) El 10 por ciento de las cantidades donadas a las fundaciones legalmente reconocidas que 
rindan cuentas al órgano del protectorado correspondiente, así como a las asociaciones declaradas 
de utilidad pública, no comprendidas en el párrafo anterior. 

4. Deducción por rentas obtenidas en Ceuta o Melilla. 

1.º Contribuyentes residentes en Ceuta o Melilla. 

a) Los contribuyentes que tengan su residencia habitual en Ceuta o Melilla se deducirán el 50 
por ciento de la parte de la suma de las cuotas íntegras estatal y autonómica que proporcionalmente 
corresponda a las rentas computadas para la determinación de las bases liquidables que hubieran 
sido obtenidas en Ceuta o Melilla. 



b) También aplicarán esta deducción los contribuyentes que mantengan su residencia habitual 
en Ceuta o Melilla durante un plazo no inferior a tres años, en los períodos impositivos iniciados con 
posterioridad al final de ese plazo, por las rentas obtenidas fuera de dichas ciudades cuando, al 
menos, una tercera parte del patrimonio neto del contribuyente, determinado conforme a la 
normativa reguladora del Impuesto sobre el Patrimonio, esté situado en dichas ciudades. 

La cuantía máxima de las rentas, obtenidas fuera de dichas ciudades, que puede acogerse a 
esta deducción será el importe neto de los rendimientos y ganancias y pérdidas patrimoniales 
obtenidos en dichas ciudades. 

2.º Los contribuyentes que no tengan su residencia habitual en Ceuta o Melilla, se deducirán el 
50 por ciento de la parte de la suma de las cuotas íntegras estatal y autonómica que 
proporcionalmente corresponda a las rentas computadas para la determinación de las bases 
liquidables positivas que hubieran sido obtenidas en Ceuta o Melilla. 

En ningún caso se aplicará esta deducción a las rentas siguientes: 

Las procedentes de Instituciones de Inversión Colectiva, salvo cuando la totalidad de sus 
activos esté invertida en Ceuta o Melilla, en las condiciones que reglamentariamente se determinen. 

Las rentas a las que se refieren los párrafos a), e) e i) del apartado siguiente. 

3.º A los efectos previstos en esta Ley, se considerarán rentas obtenidas en Ceuta o Melilla las 
siguientes: 

a) Los rendimientos del trabajo, cuando se deriven de trabajos de cualquier clase realizados en 
dichos territorios. 

b) Los rendimientos que procedan de la titularidad de bienes inmuebles situados en Ceuta o 
Melilla o de derechos reales que recaigan sobre los mismos. 

c) Las que procedan del ejercicio de actividades económicas efectivamente realizadas, en las 
condiciones que reglamentariamente se determinen, en Ceuta o Melilla. 

d) Las ganancias patrimoniales que procedan de bienes inmuebles radicados en Ceuta o Melilla. 

e) Las ganancias patrimoniales que procedan de bienes muebles situados en Ceuta o Melilla. 

f) Los rendimientos del capital mobiliario procedentes de obligaciones o préstamos, cuando los 
capitales se hallen invertidos en dichos territorios y allí generen las rentas correspondientes. 

g) Los rendimientos del capital mobiliario procedentes del arrendamiento de bienes muebles, 
negocios o minas, en las condiciones que reglamentariamente se determinen. 

h) Las rentas procedentes de sociedades que operen efectiva y materialmente en Ceuta o 
Melilla y con domicilio y objeto social exclusivo en dichos territorios. 

i) Los rendimientos procedentes de depósitos o cuentas en toda clase de instituciones 
financieras situadas en Ceuta o Melilla. 

5. Deducción por actuaciones para la protección y difusión del Patrimonio Histórico Español y de 
las ciudades, conjuntos y bienes declarados Patrimonio Mundial. 

Los contribuyentes tendrán derecho a una deducción en la cuota del 15 por ciento del importe 
de las inversiones o gastos que realicen para: 

a) La adquisición de bienes del Patrimonio Histórico Español, realizada fuera del territorio 
español para su introducción dentro de dicho territorio, siempre que los bienes sean declarados 
bienes de interés cultural o incluidos en el Inventario general de bienes muebles en el plazo de un 
año desde su introducción y permanezcan en territorio español y dentro del patrimonio del titular 
durante al menos cuatro años. 

La base de esta deducción será la valoración efectuada por la Junta de calificación, valoración y 
exportación de bienes del patrimonio histórico español. 



b) La conservación, reparación, restauración, difusión y exposición de los bienes de su 
propiedad que estén declarados de interés cultural conforme a la normativa del patrimonio histórico 
del Estado y de las comunidades autónomas, siempre y cuando se cumplan las exigencias 
establecidas en dicha normativa, en particular respecto de los deberes de visita y exposición pública 
de dichos bienes. 

c) La rehabilitación de edificios, el mantenimiento y reparación de sus tejados y fachadas, así 
como la mejora de infraestructuras de su propiedad situados en el entorno que sea objeto de 
protección de las ciudades españolas o de los conjuntos arquitectónicos, arqueológicos, naturales o 
paisajísticos y de los bienes declarados Patrimonio Mundial por la Unesco situados en España. 

6. Deducción por cuenta ahorro-empresa. 

Los contribuyentes podrán aplicar una deducción por las cantidades que se depositen en 
entidades de crédito, en cuentas separadas de cualquier otro tipo de imposición, destinadas a la 
constitución de una sociedad Nueva Empresa regulada en el capítulo XII de la Ley 2/1995, de 23 de 
marzo, de Sociedades de Responsabilidad Limitada, con arreglo a los siguientes requisitos y 
circunstancias: 

1.º El saldo de la cuenta ahorro-empresa deberá destinarse a la suscripción como socio 
fundador de las participaciones de la sociedad Nueva Empresa. 

Por su parte, la sociedad Nueva Empresa, en el plazo máximo de un año desde su válida 
constitución, deberá destinar los fondos aportados por los socios que se hubieran acogido a la 
deducción a: 

a) La adquisición de inmovilizado material e inmaterial exclusivamente afecto a la actividad, en 
los términos previstos en el artículo 29 de esta ley. 

b) Gastos de constitución y de primer establecimiento. 

c) Gastos de personal empleado con contrato laboral. 

En todo caso, la sociedad Nueva Empresa deberá contar, antes de la finalización del plazo 
indicado con, al menos, un local exclusivamente destinado a llevar la gestión de su actividad y una 
persona empleada con contrato laboral y a jornada completa. 

Se entenderá que no se ha cumplido lo previsto en este apartado cuando la sociedad Nueva 
Empresa desarrolle las actividades que se hubieran ejercido anteriormente bajo otra titularidad. 

2.º La base máxima de esta deducción será de 9.000 euros anuales y estará constituida por las 
cantidades depositadas en cada período impositivo hasta la fecha de la suscripción de las 
participaciones de la sociedad Nueva Empresa. 

3.º El porcentaje de deducción aplicable sobre la base de deducción a que se refiere el apartado 
2.º anterior será del 15 por ciento. 

4.º La sociedad Nueva Empresa deberá mantener durante al menos los dos años siguientes al 
inicio de la actividad: 

a) La actividad económica en que consista su objeto social, no pudiendo cumplir la sociedad 
Nueva Empresa en dicho plazo los requisitos previstos en el cuarto párrafo del apartado 1 del 
artículo 116 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades. 

b) Al menos, un local exclusivamente destinado a llevar la gestión de su actividad y una persona 
empleada con contrato laboral y a jornada completa. 

c) Los activos en los que se hubiera materializado el saldo de la cuenta ahorro-empresa, que 
deberán permanecer en funcionamiento en el patrimonio afecto de la nueva empresa. 

5.º Se perderá el derecho a la deducción: 



a) Cuando el contribuyente disponga de cantidades depositadas en la cuenta ahorro-empresa 
para fines diferentes de la constitución de su primera sociedad Nueva Empresa. En caso de 
disposición parcial se entenderá que las cantidades dispuestas son las primeras depositadas. 

b) Cuando transcurran cuatro años, a partir de la fecha en que fue abierta la cuenta, sin que se 
haya inscrito en el Registro Mercantil la sociedad Nueva Empresa. 

c) Cuando se transmitan «ínter vivos» las participaciones dentro del plazo previsto en el 
apartado 4.º anterior. 

d) Cuando la sociedad Nueva Empresa no cumpla las condiciones que determinan el derecho a 
esta deducción. 

6.º Cuando, en períodos impositivos posteriores al de su aplicación, se pierda el derecho, en 
todo o en parte, a las deducciones practicadas, el contribuyente estará obligado a sumar a la cuota 
líquida estatal y a la cuota líquida autonómica devengadas en el ejercicio en que se hayan 
incumplido los requisitos las cantidades indebidamente deducidas, más los intereses de demora a 
que se refiere el artículo 26.6 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

7.º Cada contribuyente sólo podrá mantener una cuenta ahorro-empresa y únicamente tendrá 
derecho a la deducción por la primera sociedad Nueva Empresa que constituya. 

8.º Las cuentas ahorro-empresa deberán identificarse en los mismos términos que los 
establecidos para el caso de las cuentas vivienda. 

7. Deducción por alquiler de la vivienda habitual. 

Los contribuyentes cuya base imponible sea inferior a 24.107,20 euros anuales podrán 
deducirse el 10,05 por ciento de las cantidades satisfechas en el período impositivo por el alquiler de 
su vivienda habitual. La base máxima de esta deducción será de: 

a) cuando la base imponible sea igual o inferior a 17.707,20 euros anuales: 9.040 euros 
anuales, 

b) cuando la base imponible esté comprendida entre 17.707,20 y 24.107,20 euros anuales: 
9.040 euros menos el resultado de multiplicar por 1,4125 la diferencia entre la base imponible y 
17.707,20 euros anuales. 

Se modifica el apartado 1, con efectos desde 1 de enero de 2011, por la disposición final 
2.2º.1 del Real Decreto-ley 20/2011, de 30 de diciembre. Ref. BOE-A-2011-20638. 

Se modifican los apartados 1 y 7, con efectos desde 1 de enero de 2011, por los arts. 
67.1 y 68 de la Ley 39/2010, de 22 de diciembre. Ref. BOE-A-2010-19703. 

Se modifica el apartado 1 por la disposición final 2.8 de la Ley 22/2009, de 18 de 
diciembre. Ref. BOE-A-2009-20375 

Esta modificación entra en vigor  y surte efectos desde 1 de enero de 2010, según 
establece la disposición final 5. 

Se añade el apartado 7, con efectos desde  1 de enero de 2008 por la disposición final 
6.2.2 de la Ley 51/2007, de 28 de diciembre. Ref. BOE-A-2007-22295 

Redactado el apartado 1.4.d) conforme a la corrección de errores publicada en BOE 
núm. 57, de 7 de marzo de 2007. Ref. BOE-A-2007-4731 
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